
Guayaquil,28 de Julio del 2019 

Señor 

JUAN CARLOS SANTOS QUINTANA 

Representante Legal de la Compañía PESCARASA S. A. 

Presente. 

De mi consideración: 

MARIA LUCIA PINTO RIZO (cedente) portadora del documento de 

identificación No 0915929418, por medio de la presente, pongo 

en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a transferir 

a favor del señor JUAN CARLOS SANTOS QUINTANA (cesionario) 

portador del documento de identificación No 0950655399 las 

cincuenta mil (50.000) en acciones ordinarias y nominativas 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD $ 0.04) cada una, numeradas de la 0001 a 

50.000 que poseo en el capital social de la compañía PESCARASA 

S. A. así como todos los derechos y obligaciones que de ellas 

emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor representante legal en virtud de las 

disposiciones legales, sírvase registrar la presente 

transferencia en el libro de acciones y accionista de la 

compañía emitir el nuevo título correspondiente y comunique de 

este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, 

cedente, y cesionario. 

Atentamente. 

Au 
MARIA LUCIA PINTO RIZO 

C. C. No 0915929418 

Cedente 

Jual 
JUAN a. QUINTANA 
C. C. No 0950655399 
Cesionario



 



 



Guayaquil,28 de Julio del 2019 

Señor 

JUAN CARLOS SANTOS QUINTANA 

Representante Legal de la Compañía PESCARASA S. A. 

Presente. 

De mi consideración: 

MARCELO STEVE RODRIGUEZ CEVALLOS  (cedente) portador del 

documento de identificación No 0910614668, por medio de la 

presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he 

procedido a transferir a favor de la señora SHIRLEY MARIBEL 

SANCHEZ MARTINEZ (cesionaria) portadora del documento de 

identificación No 0928495795 las cincuenta mil (50.000) en 

acciones ordinarias: y nominativas de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $ 0.04) cada una, 

numeradas de la 50.001 a 100.000 que poseo en el capital social 

de la compañía PESCARASA S. A. así como todos los derechos y 

obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es ecuatoriana. 

Por lo expuesto, señor representante legal en virtud de las 

disposiciones legales, sírvase registrar la presente 

transferencia en el libro de acciones y accionista de la 

compañía emitir el nuevo título correspondiente y comunique de 

este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, 

cedente, y cesionario. 

Atentamente. 

A   
Z CEVALLOS 

C. C. No 0910614668 

Cedente 

Sib E M 
siTRLEY les SANCHEZ MARTINEZ 
C. C. No 0928495795 
Cesionaria
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